
                                                                   

 

 

 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito De Riohacha La Guajira 

 

 
  

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO BBVA 

DEMANDADO: RAMIRO SANTANDER BERMÚDEZ  

RADICACIÓN: 44001310300220220006800 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante por medio 
del cual solicita seguir adelante la ejecución; previo a resolver sobre ello, se le requiere 
nuevamente para que en el término de quince (15) días allegue el certificado de registro de 
instrumentos públicos, que dé cuenta de la inscripción de la medida cautelar de embargo 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 210-60385 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de la ciudad, al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 
468 de Código General del Proceso. Ello como quiera que remitido por este despacho, ha 
omitido hacer el pago correspondiente para su registro, según se desprende de las 
comunicaciones allegadas por la citada oficina.  

Notifíquese y Cúmplase 
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